
REAL, CEDULA

~
ANO

DE S. M.,
...

T SENORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE' MANDA OBSERVAR
el Decreto inserto, en que, se abre un Préstamo
de quatrocientos millones de reales vellon , re-
partidos, en ciento I sesenta mil cédulas 6 acciones
de á dos mil y quinientos reales cada una, por

" el tiempo y baxo las reglas y condiciones
que se .expresan.

" .

EN MADRID

. EN LA IMPRENTA REAL.



'DoN ~ÁRLOS¡'POR LA;·GRACiAÍti~~Dios,
Rey de Castilla., de Lean, de Aragon ,dh las des
Siciliasv.de Je.rusalen, 'de Navarra, de Grtnada, de
Toledo, de Valencia. de Galicia , de Mallorca , de
Menorca "de SeyiJ~@:,~~de Cerdeña , de <Córdoba',
de Córcega, de Murcia , de~~laen>.., de ::!Os: Algar-
bes, de Algecira, 'de. ~jbraltar.., de las .Islas-de Ca-
naria, de 'las Indias Orientales y¿Occide11:~,!les,Is-

, las y Tierra-firme del mar' 9§§~no ; Archiduque
de Austria. ;, Duque de Borgoña ,. ~e Brabante y de
Milan; Conde de Abspurg.,~~qe. Flandes ,_Tirol y
Barcelona ; Seno~.de_ Vizcaya y de Malina &eo

. . Á 'los del mi Consejo; Presidente y Oidores de
mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Algua-
ciles de mi Casa y Corte; y á todos los Corregido-
tes,' Asistente, Intendentes., QO,hernadores, Al-
caldes mayores y ordinarios , Y.. _.otros-qualesquie..'.
fa Jueces y Justicias, así de Realengo ;. como de
Señorío , Abadengo' y Órdenes-, tanto á los que
ahora son,' como aIos que serán, de aquí adelan-

, te, y dernas. persopas -de qualquier estado , dig-
nidad ó preeminencia que sean de todas las _Ciu-
dades, Villas y Lugares de estos mis Reynos y
Señoríos ,. á quienes 10 contenido en esta mi Cé-
dula tocar pueda en' qualquiér: manera, SABED:

Que con Real órden. de quince: d~este mes se ha
J.

remitido al mi Consejo, para que disponga su cum-
plimiento , copia qe .un Rea], Decreto que dirigí'
á, Don Miguel Ca yetano -Soler, mi Secretario de
Estado y del Despacho Universal de Hacienda,

*



R.eal Decreto. cuyo tenor es como se sigue: ::; "La continuacion
de los quantiosos gastos extraordinarios, que tem-
poralmente ocasiona la indispensable necesidad
de ocurrir con esfuerzos vigorosos á la defensa
y conservacion de la Monarquía, obliga á qu~
se baga un pronto y proporcionado acopio de fon-
dos por el medio menos gravoso" á mis amados
vasallos, qual es el de verificar. en el modo posible

·una anticipacion sobre los caudales detenidos en
lndias , y ,-sobre "lós .que por- órden progresivo de-
berán recaudarse- 'en virtud de las providencias
con que me he propuesto llenar las mas urgentes
'atenciones del Estado, aliviándole al propio tiern-
rpo del peso de sus deudas. .Con esta mira he re-
suelto abrir un Préstamo de quatrocientos millo-
"hes de réales de- vellon, cen'Ies réditos, premios,
reglas y condiciones com prehendidas en los ar-
'tículos siguientes.

¡
I
\

"

El capital de los expresados quatrocientos mí-
lIones de reales de ..vellon se distribuirá en ciento
sesenta mil cédulas ó acciones de á dos mil y qui-
(nien tos reales cada una, lasquales se expedirán
al portador', á fin de que puedan negociarse fá-
cilmente sin necesidad de endoso .ni de reno-
vacíen,

2.

Estas cédulas ó acciones serán estampadas con
una lámina grabada de propósito: llevarán la fir-
rna de mi Tesorero mayor en exercicio , y la del
Contador de Data de nlí Tesorería general : se
numerarán desde el uno al cielito sesenta mil; y
en su despacho se seguirá sin .interru pcion la se-



rie 'de los 'números ,sin' dexar 'vacío' alguno!; pues
así conviene' para - asegurar á los Accionistas su
derecho á los premios que señalaré eh adelante,
'Y para que los primeros que presten' sean tarn-
bien los que- primeramente obtengan su reintegro.

\ ,

~ . 3·
En efecto, sení -índefecriblemente reernbolsa-

.do en el .dia primero de M~áyo-del ano' próximo
de mil 'setecientos -noventa, y. rih~ve el 'capital de
las primeras quarenta mil acciones ~ numeradas
desde el uno al quarenta mil, que importa' cien
millones :(el reembolso de los otros ciento respec-
tivos á las- qmtrent-a- mil acciónes siguierites, con
los núrnerosrdesde' él quarenta mil y uña ál:ochenl
ra mil ; se 'executara eh primero 'de Ma-yd' de mil

- . . .. ~ ,
ochocientos -: 'el,,:dé "10s cien millohesvdé- las ter~
ceras quarenta mil cédulas -seríaladas éles€le el nú':'
mero ochenta mil y uno hastá~ el ciéntó ' veinte
mil, en igual dia del ano de mil ochocientos uno;
y el de los restantes cien millones correspondien-
tes á lasxiltimas qaarenta milca.e'eioJles:con los nú-
meros -comprehendidos-desde" el 'cienté v.einte mil
y uno al ciento sesenta mil.,.€'!P'primefume Ma yo
de, mil: ochocientos des. ... (:_o:. _': _ 1_ 1

!JO .o '.
. .
.'". . . 4- .....,~

Ea las ....mismas-épocas €Kopre 'ada§,fen:'el artí-
culo aü'te:Vig'rse satisfaean -c0ilcpuntufHd-a8 Ten di ..
nero e.fe<tJ~y.o, los intereses que respecgr~ª-mente
devengaren-Ias acciones, á 'sa-ber : -en primero
de Mayo de mil setecientos' noventa y nueve cin-
cuenta reales por cada una de las ciento sesenta
mil, que -esdecir;~os ~pot5cientó:d~ . nf~ 10s' seis
fueses,' á·~raZ011~ae,'éli!ültro por' él rilo ~ál':"año :' 'cien-

**



ro. y'eiI{!:~JY'finco reales, Ó sean cinco por ciento,
por las e~ento veinte mil acciones corrientes , en
el año, que cumplirá en primero de Ma yo de mil
ochocienros.: ciento treinta y siete reales y diez
y siete rnaravedis ,ó cinco y medio por ciento, por
las ochenta mil que llegarán hasta primero de Ma-
yo de mil ochocientos uno; y finalmente ciento

, y cincuenta reales, ó seis por ciente, por cada
una de las últimas quarenta mil, que .habran de
q;~edar ,e.~tipgui4as en igual día de mil ochocien-
tos dos..

5·
f ' ,
.. ,~., ~.. V ...

, En. ,tr~ip_t~_~ :utiQ de Enero próxíme se f celé-
h('~r~ J n s~rteo para distribuir: entre, et numero
de accíqnes; cUYQ valor se entregare-en, mis Te-
sorerías ~.ª"ta .~l ~lia.treinta y -uno de .Díciembre,
Quinientos~mil reales de vellon repaiticl<;}~~_en~dos-,

. c'ientqs ~(ci¡Qcu~nij .Iotes 6 .suertes en. esta forma:

iJ . 1·_.1!<,de , ~.,.·•• u !

,-[JL ~~:1 . ~9~~0·9'OP~ ·.•~.·,.;.4
j !. . . '~:3'de ):o!oco , ~G;!._.: :

~":~fJ.cAe 7·.5 E>0.'!, •• ~ :0;; •.; ..

:1o de .4.500 ,.~•.~.,..
l' ~'V -f .....

.,'4o.<QOQ. '

4Q.-oO'o.
3'€) ..º0'0,.

~'1iD ''"'00.;> V'l'\of "

. '
.....

. ¡



quantas acciones se despachen hasta el veinte y
ocho de Febrero, con inclusion de' las mismas
premiadas en el sorteo precedente; distribuyéndo-
los en los doscientos y cincuenta lotes que siguen.

- .
"En iguales términos se hará en treinta y uno

deMayo afro sorteo '_entre' todas.Ias acciones to-
madas .hasta el treinta de Abril, habiendo de re~
partirse seiscientos veinte mil reales en los si...
guientes doscientos y cincuenta lotes.

60.000.·

5°:000.

45.000.

38.000.
_1 o-de 5·50~0.:..:..... 55,.000.

15 de 3.600............ '54.000.

25 de 2.460 ;.. 60:000.

60 de 1.700: , ~..:.:.... 102.000.

130 de J.2 oo·.............. 156.0.00 .
-----
620.000.

1 de 50.000 .

2"de' 22 500 ..
, d ·\ ·3' e 12.,5 oo .

4 de 8. 5o o ~......• t', ••••••••••••

10 de 5.ooo ~ .
15 de 3.300 .

25 de 2 •.200 •.•.•••••.••••••••••.••••

7·

·60 de 1.ó oo ,.,.,.~ ; .
~3o de 1.100 : :•...••

--'r;

I

. .
\ , ,

1 de· ;.o ••

2 de 25.000., ..

3 de 15·000 : ..

4 de 9· 500 ..: ., :.•. (

...

***

5°·000.

45·000.

37.500•

34.000.

50.000.

49.500 ..
55.000.

96.000.

143.000.

560.000.



8. -
. En caso .de llenarse el. todo del Empréstito an-

tes del primer día de Enero, .Seexecutarán inme-
diatamente en distintos dias los tres sucesivos sor-
teos prevenidos en los artículos quinto, sexto y sép-
timo, entrando en.todos ellos, los númerosrde todas
las acciones: y por: la propia regla se verificarán
dos sorteas S"· guidos aun antes del mes de Marzo,
si se hallare gercibido el total ele los quatrocientos
millones' en Enero 'Ó Febrero ..

9·
Si por-el contrario aconteciere el caso .inespera-

do de que en la época .de la celebración del primer
sorteo ~o .se haya llenado el número de las prime-
'ras qua-renta mil acciones, se suspenderá la erni-
sion de las demas que falten al complemento de las
ciento sesenta mil, dándose por concluido el Prés ..,
tamo, con el pago de los primeros lotes ,y con el
-reintegro del valor de las acciones en el mes de Ma-
yo , segun va decllírado en el articulo tercero.

1O. -e '

, ."
Quando antes 6 despues del tercer sorteo in-

dicado para ¡ el treinta y .uno .de Mayo. con res-
pecto á las acciones despachadas hasta fin-de Abril"
se hubiere corn pletado la total- salida- de las cien-
to sesenta mil, se procederá. sucesivamente á dos

...sorteos ge·ner:a1esentre todos los accionistas, el uno
de tres millones ochocientos .eincuenta mil reales

.¡

repartidos eh setecientas cincuenta y una suertes
de igual número. de cantidades pagaderas por una
vez; 'Y el otro de ochocientas .rentas vitalicias im-
portantes novecientos veinte mil reales, 'Lqs Íotes

. de la primera especie serán en esta for-rna. '



<- ' 1 ~t! ••,••••••••••••••••:.~•••••••••'.jt .. 6o.oco.rs.an,"
1de.......................................5°.000•

1 de......................··.···.·········,·· 45.000•
-'

2 de 36.000 ....................... 72.000•

4 (le 1'8.0ao:•••••••••••~.••••••.••• 7 rJ, .006 .•"4 ..
6 de 9.000 .................,.........

~ 54·05Ó'o. C\1

de 4·8oó.· ................•...~... 48.00'0: t

10
1)

2~ de 2.400 ................·...r·····:· - 60.oG<1.' ~

Sé d~ 1."26 ó........................:~-- 6a·0·G:>0.

100 de 9óó ...............................'. 9°·000. l.

IS0 de 108.ó60.
L72 O•••••••,;~•••••4 •• ·•·•••••••••••
.

200' de 54° ...¡••e ••••••••••••••••••••••• 108.000. ,

25° de 360 ..........,.................... 9°·000.

800 S>20.000•

'--

1 de................................ 400.000.

1 de ~ -.., - :. 200.00G.

2 de 1oo.ooo.c ~.... 2 OO.OGO .:

4 de 50 ..000 0'0; , 200.00.0.

8 de '2 5.ooo ,.:.~ n~. rJ~ OO.oqo.
14 de 15.000 ..- , \0. 'fo...... r 2·10.000 •

.., _ ....., ..., J V •

3O de 1 O.OOO'i.~.....h ...... h •• .-.. 300.000.'
I • .~ ~' . '

60 ge:7.509,,~io~·~·:.-1t.~~...·...····~ 45Q·OOO~-
12° de 5.000.......................... 600.00'0.

'-" - -- ~~ ./ ...._-
18o de 2.500 .
330 de r.Bco •....•.: ~ ..

45°·000.
594.000•

premio adicíónal ,-a¡";::
primer 'rnimero"
salga,.;. ...... ~.•;, .i;.

-...-_~~-.:...".....--.

1
del
que 46.bGrÓ~.

3.8 50.obó~
, ........ ,_..:..--~--751

Las rentas vitalicias serán:

j

'.t;

"j



11.·.... "
Se' sorteará'>ademas en -elrnes de Mayo de mil

ochocientos una renta vitalicia de quarenta y qua ...
tro mil' reales anuales:' otra' cié cincuenta Y cinco
mil en"el propio mes del, año de mil 'ochocientos
uno: y otra: de sesenta y' seis mil. ea;, el de mil
ochocientos dos" -habiendo- de-entrar en estos tres
sorteos C'periódiCos-' los -números de ..las' cientc se-
senta m:i11 ~áéciobes.:'· . "... ; ... <'~' ,. . , , "-... (.' ./'." ': ..........I"2~'... , "

Las personas ár Quienes r~<Q.,Gare'qua.1qü~era·ren-
ta vitalicia gozaran, el- té.t'Il}!1il:Ü de seis meses pa ..
ra señalar.Ja ¡cabeza ~ob.r:~,g.t):~'habra de imponer-

,se; per9-~sj-á la .espiracion 'de este término no hu-
bieren 'hecho .el señalamiento, perderán toda ac""!
cion á la renta corno enteramente ext.inguida ,: sin
qJle sobre, este punto qu~pg."~~U~pe~sa'ó tolerancn¿

.. .
PaJ:.aos-inlplificéU:,y 'facilitar .estos sorteos se ob..

servaráoe.n .el primero del, mes de Enero la regla
de int).(~duci~..en. una. rueda las bolas.-que canten ..
gan los.:,cN.tÍmeros· de, las acciones sobre que ha ya
de recaer, .Ia .suerre., .y en, .otra .rueda las, de los
premiQ~,-éJtle.I?ayao ..de sortearse , 'debiendo ,sacarse
de la primera un numero, y cor.relathramente de
la segunda UJ1. prernio , y así sucesivameflte .hasta
acabar.Ja 'extl1acci.on .de estos. ,Concluido .el sorteo

" J

se volveh'Í.n ~~la 'rueda de los números los ,que hu..
hieren" saI.l.dó premiados,' dexándola cerrada con
tres llaves, de las qua les quedará una en poder
del Ministro de mi Consejo Real que presida el
acto , otra en el de mi Tesorero mayor, y otra en



el del Procurador general de los Reynos. Para el
segundo sorteo de Marzo se hará 'con igual solem-
nidad ]~~.~bertura de la rueda , éInrroduciéndose
en. ella, 19$ números -de las nuevasacciones expe-
didas., s~ procederá corno 'en -el primero, debien ..
do 'execq~ªr~e_ 10 mismo 'en 'l~s, -siguientes; con la
adverrencia -de .que 'en -los tres últimos de una so-
la renta v-italicia 'se ~adjudicara 'es-ta :alúnÍCo mi-
Fle~o qu~:'S~ -extraeraxvol 'Vje,Uo..o·despuesa íntro ..
ducírle , y ~ dexar cerrada la rueda,

14·
Los -que 'quieran, -interesarse. 'en 'este Préstamo

Ilevaran sus capltaíes ,3, miTesorería mayor ó á
-qualquiera de las de Exérciroó Provincia , don-
:d.e . ~ admitirán indistintamente> en dinero efecti ..
vo y.. Vales R-eales; en inteligencia de que el re-
-ínregro á tOd0S los prestarnistas- sin distinción al-
guna , se ha-de verificar- precisamente .enefectivo,.

• -, ~ 1.
15 .. J

\. ...,
r .. l' '/6-, . - 'J r, (" · , - ,. ., ...
~ c:...Alos \int~r~saC!.qs-seles dª~á por cada dos mi!
y¡ gu,inie;.l)t0s~_~ealesque entreguen, .una acción con
)~s formalidades ordenadas en ~1articulo segundo,
~ájin de qu~ les..sirva de dOQymi=nto Iegitimo de
,sp·'~íédito -.pa-ra la cobranza de los intereses anua-
le, §lue 1, s pertenezcan .; y la del capital en las
.ép~fa~ Prlle~9irsLrs: Y con iguales formalidades S~
lfs_ dara- también un boletín p~ra los 'lotes ó pre-
"miQe que 1 puedan tocarles en los sorteos diversos,
:c;([)[UlO qU€, .1;lll}chos'aecionistas deben hallarse reern-
'R9Js~dos de, sus fondos il y toda vía tendrán obcioa
Jí,~,dÜ~hos.premios,

,. -~

f



Los prestamistas de fuera de' Madrid recibi-
rán resguardos interinos de rmanos de lós respec-
tivos TeSOF€rOSde ,Eocértito 6 Provincia 'hasta que
en virtud -dé los .recibos de cargo que estos debe-
rán dil=igir 1b.thédlatame'ote á mi Tesorero mayor;
se les despaeherr'y envíen por -~l mismo. conducto
de los Tesoreros' Ias' acciones y boletines' que Ies
correspondan; :'. - ' ,

,17· '

/ '

Para seguridad. del reintegro del' capital de
este Préstamo en' los plazos .. señalados: del pago
puntual de sus réditos; y' del de los lotes y rentas
vita-licias que han ....de quedar -.impuestas sobre mí
Real Hacienda; obligo todas las rentas de mi Co~
rona , con hipoteca especial de la del Tabaco de
Indias, que además :de ser de muy quantioso in-
greso, se halla desembarazada .de gravámenes; de-
clarando como declaro solemnemente por mí, y
á nombr:é de 'mis sucésoresóqüe- siendo' deuda' con-
traida para -Ia oornun defensa -,del Bstado , qnéda
,el Estado- mismo sujeto en -todós tiempos á su sa~
tisfaccion, Tendreislo entendidó , y lo' comunica":'
reisá quienes corresponda par-a 'su cumplimienf&
Señalado', de la Real mano,' 'En San Lorenzó" i .
quince'. 'de Octubre de milo, setecientos noventa t
'ocho." ~ Publicado en el .mi Consejo d-icho Rea1
Decreto y órden en diez y seis de este' mes, acÓt1.
d6 su cumplimiento ~ y expedir esta-mí Cédú'la-:

" \ r- ,

- por la qua-los mando- á- todos, y cada uno de vos
, \

en vuestros respectivos lugares / dístritos y juf..i -
I ,dicciones -' veais 10 dispuesto en el citado mi Real

Decreto, y le guardéis , y hagais guardar y cum-



Don Bartolome Muñoz.

plir en todo y por todo, sin contravenirle ni per-
mitir que se contravenga en manera alguna; an-
tes bien para -que tenga su puntual y debida ob-
servancia dareis las órdenes y providencias que.,
se requieran: que así es mi voluntad; y que al
traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de
Don Bartolome Muñoz de Torres, mi Secretario,
Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobier-
no del mi Consejo, se le dé la misma fe y cré-
dito que á su original. Dada en San Lorenzo á
diez y siete de Octubre de mil setecientos noven-
ta y ocho.cr YO EL REY.=Yo D. Sebastian Pi~
ñuela , Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice
escribir por su mandado.zz Oregotio de la Cues-
ta. = D. Miguel de Mendinueta. =D ..Antonio Villa-
nueva.z; D. Joseph Eustaquio Moreno.zr El Mar-
ques de 'Casa-Garcia. = Registrada, D. J oseph Ale ...
gre.= Teniente de Canciller mayor, D. joseph
Alegre. / _

Escopia de su original, de que certifico.


